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materia de Comercio y Artesanía, Modalidad 7 (ARA/ARE), 
para empresas (convocatoria año 2008).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial de Jaén, sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, y en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte y en el sitio web de dicha Consejería en la siguiente di-
rección http://www.juntadeandalucia.es/turismocomercioyde-
porte, a partir del mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, Antonia 
Olivares Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 18 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se notifica 
resolución de caducidad de expediente sancionador en 
materia de Centros Sanitarios.

A los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se notifica al interesado que 
más adelante se relaciona que en la Delegación Provincial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del 
Sur, 13, se encuentra a su disposición la documentación que 
seguidamente se señala, comprensiva del expediente adminis-
trativo que se le sigue; significándole que dispone del plazo de 
un mes desde la notificación de esta Resolución para interpo-
ner recurso de alzada ante la Dirección General de Calidad, 
Investigación y Gestión del Conocimiento de la Consejería de 
Salud de la Junta de Andalucía.

Núm. de expediente: 180077/2007.
Notificado a: Hospital Real Óptica, S.L. 
Último domicilio: C/ Acera de San Ildefonso, núm. 28, 18010, 
Granada.
Trámite que se notifica: Resolución de caducidad de expe-
diente sancionador.

Granda, 18 de septiembre de 2008.- La Delegada, Elvira 
Ramón Utrabo. 

 ANUNCIO de 22 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Huelva, notificando Propuesta 
de Resolución y Resolución de expediente sancionador 
S21-250/2007.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio 
se notifica a la interesada que se relaciona, el siguiente acto 
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía en Huelva, Sección de Pro-
cedimiento, sita en calle Cardenal Cisneros, 3 y 5, de Huelva 
capital:

Interesada: Ioana Voinescu.
Expediente:  S21-250/2007.
Preceptos infringidos: Art. 3.4 del R.D. 3484/2000, de 

29 de diciembre, por el que se establece las normas de hi-

giene para la elaboración, distribución y comercio de comidas 
preparadas.

Art. 4.2 en relación con el Anexo II, Capitulo I.4, del Re-
glamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

Art. 3 del R.D. 3484/2000, de 29 de diciembre, por el 
que se establece las normas de higiene para la elaboración, 
distribución y comercio de comidas preparadas y art. 4.2 
en relación con el Anexo II, Capítulo I.2.d), del Reglamento 
852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de 
abril de 2004, relativo a la higiene de los productos alimen-
ticios.

Art. 4.2 en relación con el Anexo II, Capítulo VI, del Re-
glamento 852/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 29 de abril de 2004, relativo a la higiene de los productos 
alimenticios.

Art. 5.1 del Reglamento 852/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, relativo a la 
higiene de los productos alimenticios.

Acto: Notificación de Propuesta de Resolución y Resolución.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la 

recepción de la notificación.

Huelva, 22 de septiembre de 2008.- La Delegada, María 
José Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2008, de 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, dic-
tada en el expediente sobre protección de menores 
352/2007/6225,  por la que se acuerda la constitución 
del acogimiento familiar preadoptivo del menor afectado.

Núm. Expte.: 352/2007/6225.
Nombre y apellidos: Manuela Osuna Sierra.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que no 
ha podido serle practicada notificación por otros medios a la 
interesada, se publica extracto del acto dictado, por conside-
rarse que la notificación íntegra por medio de anuncios lesio-
naría los derechos inherentes a los menores afectados.

Con fecha 18.9.2008, la Delegación Provincial para la 
Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, en los expedientes de 
protección de menores de referencia, dictó resolución acor-
dando la constitución del acogimiento familiar preadoptivo del 
menor JA.O.S.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, la interesada, en ignorado paradero, podrá compare-
cer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes de la 
LEC, en el plazo de tres meses, sin que sea necesario formular 
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 780 de la citada Ley Procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juz-
gado de Primera Instancia, el interesado podrá solicitar ante el 
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento 
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 
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1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus presta-
ciones, la defensa y representación gratuita por el abogado y 
procurador en el procedimiento judicial cuando la intervención 
de estos profesionales sea legalmente preceptiva, como ocu-
rre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera los re-
quisitos que para ello establece la citada Ley, se le reconocerá 
tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obligado 
a abonar los honorarios y derechos económicos ocasionados 
por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 18 de septiembre  de 2008.- El Presidente de la 
Comisión, Manuel A. Gálvez Rodríguez. 

 ACUERDO de 11 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de inicio de procedimiento 
de desamparo referente a la menor N.M.F., con núm. de 
expediente de protección de menores 352-2006-41-440.

Nombre y apellidos: Don Antonio Martín Javier.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose la interesada en ignorado paradero, no pudiendo, 
por tanto, haberle sido practicada notificación por otros me-
dios, se publica extracto del acto dictado, por considerarse 
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría 
los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 11 de septiembre de 2008, el Delegado Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Sevilla, en el expediente de protección de menores arriba se-
ñalado, acordó:

1.º Iniciar de oficio el procedimiento de desamparo res-
pecto a la menor N.M.F., nacida el día 18.3.2000.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, hacién-
dole saber que dispone de un plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la notificación de este acuerdo 
de iniciación del procedimiento, para aportar cuantas alegacio-
nes y documentos estime convenientes y en su caso proponer 
pruebas concretando los medios de que pretendan valerse.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución 
dictada, los interesados, en paradero desconocido, podrán 
comparecer en la Delegación Provincial de Igualdad y Bienes-
tar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

Sevilla, 11 de septiembre de 2008.- El Delegado, Manuel 
A. Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provin-
cial de Medidas de Protección, por la que se ratifica 
la declaración de desamparo y se inicia procedimien-
to de acogimiento permanente de la menor M.Z. con 
expediente de protección de menores DPSE 352-2007-
2205.

Nombre y apellidos: Don Vasile Zamfir y doña Viorica Zamfir.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose don Vasile Zamfir y doña Viorica Zamfir en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido 

practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán 
comparecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y 
Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de Se-
villa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de 
febrero de 2002), así como del art. 40 del Decreto 282/2002, 
de 12 de noviembre, de acogimiento familiar y adopción (BOJA 
núm. 135, de 19 de noviembre), en relación con el 43 del De-
creto 42/2002), ha acordado ratificar la situación de desam-
paro y el inicio de oficio del procedimiento de acogimiento per-
manente en el expediente de protección DPSE 3522007-2205, 
con respecto de la menor M.Z.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que, contra dicha resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los artículos 779 y siguientes de la LEC.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Presidente (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 NOTIFICACIÓN de 17 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, del acuerdo de rati-
ficación de declaración de desamparo de 24 de julio de 
2008, por la Comisión Provincial de Medidas de Protec-
ción, en el expediente de protección de menores DPSE 
352/2007-2639.

Nombre y apellidos: Don Vasile Zamfir y doña Viorica Zamfir.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que en-
contrándose don Vasile Zamfir y doña Viorica Zamfir en igno-
rado paradero, y no habiendo podido, por tanto, haberles sido 
practicada notificación por otros medios, se publica extracto 
del acto dictado. 

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar 
Social en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, núm. 3.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 12 
de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda admi-
nistrativa (BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acor-
dado ratificar la declaración de desamparo en el expediente de 
protección núm. DPSE 352-2007-2639, con respecto al menor 
C.L.Z. 

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra dicha resolución podrá formularse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital 
por los trámites de los arts. 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil, sin que sea necesario formular reclamación 
administrativa previa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2008.- El Delegado (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 


